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estigma
Estamos convencidas de que una de las maneras 
de luchar contra el estigma social ligado a 
la prostitución es llevar adelante acciones de 
empoderamiento. Es decir, tomar el poder sobre 
nuestras vidas y tener la capacidad de cambiar 
conjuntamente nuestro entorno.
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Cuando comenzamos a pensar en 
este manual -mucho antes de escri-
birlo- ya sabíamos que este capítu-
lo sería uno de los más difíciles.

El estigma, que es como decir, la 
mirada social, sumada a los pre-
juicios y al machismo, va bastante 
más allá de nuestro trabajo e inva-
de nuestras vidas cotidianas.

Incluso nosotras mismas nos deja-
mos influenciar y a veces nos sen-
timos «culpables» de realizar nues-
tro trabajo. Como si por definición 
fuésemos malas mujeres o peores 
que las demás por haber elegido 
ganarnos la vida con la prostitu-
ción. Hay tantos momentos en que 
sentimos que debemos justificar-
nos y tantos otros en donde no 
podemos decir la verdad, que ter-
mina siendo un peso enorme, una 
angustia constante para algunas 
de nosotras. Incluso para muchas 
de nosotras el estigma es la peor 
parte del trabajo.

Empoderamiento
Estamos convencidas de que una 
de las maneras de luchar contra el 
estigma social ligado a la prostitu-
ción es llevar adelante entre todas 
acciones de empoderamiento. Es 
decir, tomar el poder sobre nues-
tras vidas y tener la capacidad de 
cambiar conjuntamente nuestro 
entorno.

Creemos que el empoderamiento 
de las mujeres significa no sólo 
incrementar las herramientas en 
nuestra vida personal, sino que 
además incluye tener posibilida-
des, facilidades y conocimientos 
para que nos organicemos de ma-
nera estable y permanente, bus-
cando objetivos comunes.

La fuerza interior de una persona 
se convierte en poder cuando ella 
misma y su entorno la toman en 
cuenta, logrando una capacidad de 
influencia social, de cambio. Por 
eso, cuando hablamos de empode-
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ramiento, nos referimos a ser conscientes de nues-
tros conocimientos y de la posibilidad de influir en lo 
que nos rodea.

El empoderamiento femenino es el acceso de las mu-
jeres a la toma de decisiones. Es un proceso que ne-
cesita del auto-reconocimiento y de la auto-valoriza-
ción, pero además es la plena conciencia del derecho 
a tener derechos, en una actitud de reivindicación y 
de ejercicio pleno de esos derechos.

Pocas de nosotras se han atrevido a contar a sus 
amores (amantes o familiares) sobre su trabajo. Esto 
provoca que vivamos con miedo a que lo sepan, con 
la paranoia de ocultar nuestros movimientos, con el 
fantasma de todo lo que podrían pensar sobre noso-
tras. 
La realidad es que muchas veces es gracias a nues-
tro trabajo que buena parte de la familia sale ade-
lante. Que sepamos que nuestro trabajo no está bien 
visto socialmente no significa que nos hundamos la 
autoestima. Intentemos hacer la diferencia entre esa 
imagen social y lo que sabes sobre ti misma, sobre la 
clase de persona que eres y sobre cómo llevas a cabo 
una actividad que no es ningún crimen.

Hablar con las compañeras de trabajo sobre es-
tos miedos ayuda a sobrellevarlo, a entender que 
no somos las únicas que vivimos el estigma de la 
prostitución y le hacemos frente. Es una situación 
que vivimos todas, que compartimos, que podemos 
intercambiar.

Parejas, familia, amores y desamores

Es una de las preocupaciones más grandes, cómo 
compatibilizar este trabajo con las relaciones de pa-
reja, la familia o los amores en general. 

Es doloroso y complicado -lo reconocemos todas- 
pero también sabemos que a veces somos nosotras 
mismas quienes nos ponemos a reflexionar desde 
la culpa, desde el «no lo va a entender y es lógico». 
No, no es lógico, en todo caso es real e injusto. Que 
la mayoría de nuestras parejas o familias no puedan 
ni quieran comprender nuestra actividad no significa 
que eso sea lo correcto. Los hombres que amamos no 
son más fuertes por mostrarse celosos y posesivos, 
ni más queridos por ser crueles. Solemos sufrir los 
continuos engaños a madres, padres, hijas e hijos. 
Tememos que un día u otro puedan saber. Todo esto 
es verdad. Sin embargo, ser consciente de la mira-
da social que traspasa a nuestras personas queridas 

Las relaciones afectivas
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no significa que nosotras mismas 
-que conocemos otra realidad y 
somos las protagonistas-, acepte-
mos en silencio y suframos en la 
culpa. Podemos decidir no contar 
a qué nos dedicamos pero al mis-
mo tiempo saber reconocer nues-
tro trabajo como tal.

Siempre es una decisión difícil 
pero el reconocimiento de tu tra-
bajo, de lo que haces y de tu de-
cisión, puede incluso ayudar otras 
personas a entender que ni somos 
tan malas ni tan víctimas de todo. 
«Ni víctimas ni criminales», como 
dicen. La gran mayoría de noso-
tras somos mujeres que llevamos 
adelante proyectos personales y 
familiares, somos capaces de de-
cidir y lo hacemos. Nosotras nos 
negamos a creer que los celos en-
fermizos sean propios del amor, 
que la incomprensión social forme 
parte eternamente de nuestras vi-
das. Nos negamos a permitir que 
se nos ofenda y culpabilice por 

realizar nuestro trabajo. Nosotras 
somos nosotras.

Violencia(s)

La violencia machista o violencia 
de género toma diferentes formas 
y todas las mujeres nos vemos en-
frentadas cada día a la desvalori-
zación y a la indiferencia.

Como trabajadoras del sexo, fren-
te al estigma social, estamos más 
expuestas a vivir situaciones de 
violencia, porque las mujeres que 
ejercemos prostitución sumamos 
una variable más: la actividad que 
realizamos se mira desde el prejui-
cio social. Nuestra voz parece va-
ler aún menos, nuestra actividad 
laboral parece determinar todas 
nuestras acciones. Se pone con-
tinuamente en duda nuestra cre-
dibilidad, nuestra capacidad para 
decidir y nuestros derechos como 
personas. Evidentemente esto nos 
hace sentirnos y ser más indefen-

sas y vulnerables frente a la vio-
lencia.

De alguna manera, la idea que la 
sociedad se hace de nuestro tra-
bajo y de nosotras no solamente 
es una violencia en sí, además 
tolera y reproduce más violencia 
hacia nosotras y nuestro entorno. 
Es como si nos hubiesen dividido 
entre mujeres buenas y mujeres 
malas, en dos bandos. Las muy 
buenas son las que cumplen con 
todo aquello que está «bien vis-
to». Las malas, somos nosotras. 
Somos la representación de los 
miedos sociales, de la doble moral 
y del modelo negativo en el que 
ninguna mujer quiere ser compa-
rada. Cuánta mentira hay en esta 
división. Nosotras no creemos que 
haya bandos, creemos que todas 
las mujeres podemos luchar por 
nuestros derechos, por un mundo 
sin violencias y sin modelos de 
buena o mala mujer. Cada una de 
nosotras construye caminos con 

Violencia(s)
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proyectos personales de autonomía y toma decisio-
nes, no siempre fáciles, para llevarlos a cabo.

Entonces, la gran pregunta es: ¿cómo romper el cír-
culo, cómo no vivir con miedo ante las violencias que 
recibimos, cómo hacer frente a tanto prejuicio?
Seguramente en este pequeño manual no tendremos 
la solución, pero creemos que una de las claves es 
poder crear grupos de solidaridad, no solamente en-
tre trabajadoras del sexo sino también creando alian-
zas entre todas las mujeres. Empezar por entender 
entre nosotras que no hay «buenas» ni  «malas», ni 
unas que deciden y otras que no.

Afectiva - sexual

La violencia afectiva-sexual es todo acto de violen-
cia que se genera en las relaciones afectivas. Todas 
las mujeres estamos expuestas a la violencia, incluso 
muchas veces nos cuesta reconocerla, hacerla visi-
ble. Cuando hablamos de violencias vamos más allá 
de la violencia física y el maltrato, pensamos en pa-
labras o en actos que nos hacen sentir poco valiosas, 
incapaces de salir adelante o dependientes. No hay 
«razones» para la violencia, no es culpa tuya, y no 
puede ni debe avergonzarte. No es porque seas pros-
tituta, tengas mal humor o hayas hecho la cena un 

minuto tarde. La violencia hacia las mujeres es un 
problema social de fondo. Si bien todas nos enfren-
tamos diariamente, las trabajadoras del sexo somos 
más vulnerables.

Cuando en una relación existe violencia, generalmen-
te aumenta con el tiempo, empieza con pequeñas 
pistas, situaciones en donde te sientes incómoda, 
amenazada o desvalorizada. Cada relación es dife-
rente pero lo importante es pensar que puedes salir 
adelante, que no mereces estar en una situación de 
miedo o angustia. No tienes porqué quedarte sola, 
busca ayuda y apoyo.

Institucional

La violencia institucional es una de las violencias que 
más sufrimos las trabajadoras del sexo. Es la violen-
cia que se realiza o se tolera desde las instituciones 
públicas, desde las fuerzas de seguridad y desde la 
comunidad. Seguramente la única manera de hacer 
frente a esta violencia es sensibilizando a la sociedad, 
mostrando una cara distinta sobre nuestro trabajo y 
nuestra vida. Conociendo nuestros derechos y dejan-
do claro que los conocemos. No es una solución en 
la práctica, seguramente seguirás encontrándote con 
policías que creen que tienes menos derechos que 
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otra persona, o con un/a asistente social que pone en duda tu capa-
cidad para llevar adelante a tu familia. El camino de la lucha contra 
la violencia es largo y en este caso no es una excepción. Si has su-
frido alguna situación de discriminación, acoso o han vulnerado tus 
derechos, contacta con alguna asociación de apoyo y defensa de los 
derechos de las personas trabajadoras del sexo.





derechos
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derechos
La primera herramienta para evitar cualquier tipo de 
vulneración de tus derechos es que tengas conocimiento 
de ellos.

Por ello, hemos intentado ofrecer información sobre 
algunos de ellos, advirtiendo que esta guía no 
tiene carácter exhaustivo y que en ningún caso puede 
reemplazar la consulta a una persona con formación 
jurídica que pueda analizar tu caso en concreto. Los 
derechos son iguales para todas las personas, pero 
su ejercicio tendrá mucho que ver con tu situación 
particular.
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Toda persona, con independen-
cia de su situación administrativa 
en España, tiene reconocido en la 
Constitución y en los Tratados In-
ternacionales, una serie de dere-
chos. Nos parece importantísimo 
que los conozcas y puedas hacer-
los valer. No siempre es fácil. Son 
los siguientes:
 
Derecho a la igualdad: Los hom-
bres y mujeres somos iguales ante 
la ley, quedando prohibido cual-
quier acto discriminatorio basado 
en el sexo, origen, religión o por 
cualquier otra circunstancia per-
sonal (opción sexual, enfermedad, 
etc.).
 
Derecho a la vida: El Estado 
ha de garantizar que todas conti-
nuemos en este mundo. Por este 
derecho no es posible la pena de 
muerte.
 
Derecho a la integridad física 
y psíquica: Vinculado con el de-

recho a la vida, quiere decir que el 
Estado ha de garantizar una vida li-
bre de cualquier tipo de violencia, 
otorgando los medios necesarios 
para prevenir, actuar y reparar los 
efectos producidos cuando alguien 
vulnera este derecho. Quedan pro-
hibidas las torturas y cualquier otro 
trato inhumano y degradante.
 
Derecho a la salud: Muy vincu-
lado con el derecho a la vida, pues 
en caso de enfermedad tienes de-
recho a un sistema de salud públi-
ca, con prestaciones de carácter 
universal (todo tipo de enferme-
dades), para lo cual el requisito es 
el empadronamiento previo (no 
importa si no tienes permiso de 
residencia).
 
En el ámbito de la salud, también 
es importante que sepas que tie-
nes derecho a ser informada en 
todo momento de la intervención 
que estás recibiendo, y con esa in-
formación tienes derecho a decidir 

Derechos básicos
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sobre tu trata-
miento. Siempre 
tienes derecho a 
la privacidad y confi-
dencialidad  de toda tu información médica.
 
Derecho a la libertad: Las formas en que una 
persona puede verse privada de su libertad es-
tán muy reguladas por la ley. Si eres detenida 
por la policía, tienes el derecho a ser infor-
mada del motivo, a ser puesta ante un 
juez/a en el menor plazo posible (antes de 
72 horas), a tener un/a traductor/a, a que 
se te informe de tus derechos y sin tener 
obligación de declarar (es una opción, si 
estás muy nerviosa, puedes hacerlo tras 
hablar con tu abogado/a en el juzgado).
  
Derecho a tu intimidad y a la propia 
imagen: Hay una esfera privada, donde 
tu desarrollas tu proyecto de vida de la 
manera que más te parezca, y en donde 
nadie puede interferir, siempre que nos 
movamos dentro de lo que no está «pro-
hibido» expresamente.
El desarrollo de este derecho también 
ha fortalecido el derecho a tus datos per-

sonales, que forman parte de esa 
intimidad. Por ello todas las personas 

que guarden información de este tipo 
no pueden divulgar tus datos sin tu con-

sentimiento y han de cancelarlos o mo-
dificarlos, si tú se lo solicitas.

La intimidad es un derecho muy fuerte, que 
también incluye tus espacios físicos priva-
dos, como tu hogar y tu bolso, que no pue-
den ser registrados sin orden judicial (que te 

ha de mostrar la policía). Esta regla tiene una 
excepción cuando se trate de «delitos flagran-
tes» vinculados a drogas o asociación ilícita, 

en que sí pueden entrar en esta esfera privada, 
pero todo ha de constar en una acta que se lleva 

ante el/la juez/a.
 
Derecho a la educación: Todas las personas tienen 
este derecho. En España la escolarización es obliga-
toria para menores de edad, hasta los 16 años, con 
independencia de si los/las niños/as y/o sus progeni-
tores tengan permiso de residencia.
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Tipos de permisos para residir en España

1 Autorización de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena inicial
Es la más habitual y se solicitará cuando la situación nacional de empleo permita la contratación de la tra-
bajadora extranjera, lo que resultará acreditado si la ocupación está incluida en el catálogo trimestral de 
ocupaciones de difícil cobertura y, en su defecto, si quien te emplea acredita la dificultad de contratación en 
España para esa ocupación realizando un certificado en el servicio público de empleo. Las «ocupaciones de 
difícil cobertura» son -según marca el gobierno español- aquellas que no tienen demanda por la población 
española. Un boletín trimestral aparece en la página web del Instituto Nacional de Empleo: www.inem.es
Para ciertos casos no se tiene en cuenta la situación de empleo (ni el boletín trimestral ni el certificado) por 
ejemplo si:

• Eres esposa o hija de una persona residente en España con una autorización ya renovada.
• Tienes a tu cargo padre, madre o hijas/os de nacionalidad española.
• Eres hija o nieta de una persona española de origen (no vale nacionalizada).
• Eres titular durante cuatro años de autorizaciones de trabajo para  actividades de temporada, y has retorna-

do a tu país cuando terminó cada contrato.
• Has sido refugiada o apátrida.
• Eres necesaria para cubrir puestos de confianza en el ámbito de una empresa.
• Eres de Perú o Chile (por tratados internacionales vigentes).

Es la más habitual, aunque la primera autorización tarda bastante en llegar y es por un año con una sola 
actividad autorizada, es decir, no puedes trabajar en otra ocupación durante ese permiso -oficialmente claro 
está-. Luego puedes realizar renovaciones (la segunda es por dos años, y luego ya por cinco). Cuando hayas 

Extranjería
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renovado podrás cambiar de ocupación (ya no aparece en tu permiso) por lo tanto puedes acceder a cual-
quier tipo de trabajo y en todo el territorio español.

Lo complicado es que para la ley se supone que estás en tu país: muchos de los papeles que te piden hay que 
hacerlos/buscarlos allí y, sobre todo, hay que conseguir alguien que te espere mientras haces todo el proceso 
con un contrato (en firme) a tiempo completo.

2 Autorización de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena de duración determinada
Se pide si se trata de trabajos de duración determinada de temporada o campaña, de obras o servicios espe-
cíficos, realizados por personal de alta dirección, deportistas profesionales y artistas en espectáculos públi-
cos, o para la formación y realización de prácticas profesionales.

Suele ser para artistas y deportistas o actividades similares que están «de paso».

3 Autorización de residencia y trabajo inicial por medio del contingente
Es el procedimiento por el cual se permite la contratación programada de trabajadoras/es (de 10 o más) que 
serán seleccionadas/os en sus países de origen a partir de las ofertas genéricas que hayan sido presentadas 
por el empresariado. Corresponderá a la Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración la elaboración 
anual de la propuesta del contingente tras haber recibido las solicitudes de las organizaciones empresariales, 
entre otros agentes colaboradores.

Normalmente se trata de empresas grandes que necesitan personas trabajadoras temporales, por ejemplo 
en las recogidas de frutas.

4 Autorización de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena en el marco de prestaciones 
trasnacionales de servicios
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Se solicitará cuando se quiera que una persona trabajadora extranjera de una empresa que esté establecida 
en algún país fuera de la Unión Europea, se desplace temporalmente a un centro de trabajo de esta misma 
empresa en España o de otra empresa del grupo del que, en su caso, forme parte.

Ya tienes que estar trabajando en la empresa y es ésta la que pide el desplazamiento. Como las multinacio-
nales, por ejemplo.

5 Autorización de residencia y de excepción a la autorización de trabajo 
Están exceptuadas de la obligación de obtener autorización de trabajo para el ejercicio de una actividad 
lucrativa, laboral o profesional, las personas trabajadoras extranjeras para el ejercicio de determinadas ac-
tividades, entre ellas: técnicos/as y científicos/as, profesores/as invitados/as o personas contratadas por una 
universidad española, funcionarios/as civiles o militares, corresponsales de medios de comunicación, miem-
bros de misiones científicas internacionales, artistas que vengan a realizar actuaciones concretas, religiosos/
as o representantes de las diferentes iglesias y confesiones.

Esta es la autorización de «soy alguien muy importante» (aunque no lo diga la ley, ¡importantes somos to-
das!) o de las personas que por su trabajo en otros países vienen a realizar tareas muy concretas (periodistas, 
religiosas, militares, etc.).

6 Autorización de trabajo por cuenta propia o ajena para trabajadores transfronterizos
Se deberá solicitar esta autorización cuando se trata de trabajadores que residan en la zona fronteriza de un 
estado limítrofe al que regresan diariamente, y desarrollan actividades lucrativas, laborales o profesionales 
por  cuenta ajena o propia en las zonas fronterizas del territorio español.

Para quienes viven en la frontera: trabajan en España y duermen en Marruecos, por ejemplo. No te creerán si 
dices que vuelves a tu casa cada noche en Colombia o en Rusia (ya lo hemos intentado).
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Algunas situaciones

A continuación, detallamos algunas situaciones de quienes estamos (o queremos estar/venir/quedarnos) en 
España.

Como veremos, algunas no son compatibles con otras, por ejemplo: el arraigo supone la estancia en España, 
mientras que la autorización de residencia y trabajo supone que te encuentras en tu país, por lo tanto no 
puedes estar empadronada aquí en el momento de solicitarla.

Por ello, la elección de una u otra forma es importante. Cada solicitud de permiso tiene 
sus requisitos, sus ventajas y desventajas y cada caso es particular. El tuyo también.

Nuestra recomendación es que visites a una abogada/o antes de iniciar trámites, no te 
guíes por el caso de tal o cual. Consulta especialmente por el tuyo y -sobre todo- in-
tenta conseguir una persona especialista y de confianza para asesorarte.

Desgraciadamente, hay muchos abusos por parte de personas que te dan esperanzas en 
trámites que no cumplen con los requisitos y, mientras tanto, cobran dinero hasta por 
respirar. Intenta localizar una asociación sin ánimo de lucro y haz alguna consulta 
gratuita con un/a abogada/o que pueda asesorarte sinceramente, aunque a veces te diga 
lo que no quieres escuchar. En temas de extranjería, las situaciones son complicadas y 
muchas veces frustrantes pero siempre será mejor saber a ser engañada.



85derechos

RESIDENCIA

Residencia temporal: Situación 
de la persona extranjera autoriza-
da a permanecer en España por 
un periodo superior a 90 días e 
inferior a 5 años. Si además se le 
autoriza para trabajar, se permiti-
rá ejercer una actividad lucrativa, 
laboral o profesional, por cuenta 
propia o ajena, dando lugar a una 
situación de residencia temporal y 
trabajo.
Residencia permanente: situación 
que autoriza a residir en Espa-
ña indefinidamente y trabajar en 
igualdad de condiciones que las 
personas de nacionalidad espa-
ñola. Tendrán derecho a residencia 
permanente quienes hayan teni-
do residencia temporal durante 5 
años de forma continuada.

ESTANCIA

Es lo que comúnmente se conoce 
como visado de turista. Es la situa-

ción en la que se puede encontrar 
en España una persona extranjera 
que no es titular de una autoriza-
ción de residencia, pero que está 
autorizada para permanecer en 
nuestro país por un periodo inin-
terrumpido o suma de periodos 
sucesivos cuya duración total no 
exceda de 90 días por semestre 
a partir de la fecha de la primera 
entrada.

La estancia tiene una duración de 
3 meses en un período de 6, trans-
curridos los cuales si el período de 
la estancia ha sido inferior a los 
6 meses, se puede solicitar una 
prórroga que una vez sumados el 
período anterior y el de la renova-
ción, nunca podrá exceder a la du-
ración de la estancia máxima de 6 
meses en un período de 6.

Concluido el período de esa estan-
cia y presentando la solicitud an-
tes de 1 mes desde la entrada en 
el espacio Schaengen, puede so-

licitarse el permiso de residencia 
temporal, si se reúnen los requisi-
tos para ello y si así se solicitó en 
el visado original, o sea antes de 
llegar a España.

Estancia por estudios: Situación en 
la que se puede encontrar en Es-
paña un/a estudiante extranjero/a 
autorizado/a para permanecer en 
nuestro país por un período igual 
a la duración del curso para el 
que se ha matriculado. Después 
de tres años con permiso de es-
tudiante puedes pedir el cambio a 
un permiso de residencia y trabajo 
presentando un contrato a jornada 
completa y de un año de duración. 
Si tienes un permiso de estudiante 
puedes trabajar media jornada.

ARRAIGO

Es la situación de una persona ex-
tranjera extracomunitaria que se 
encuentra en España durante un 
determinado tiempo no siendo ti-
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tular de ninguna autorización de estancia, residencia 
o residencia y trabajo, y que podría regularizar su si-
tuación si acredita ese tiempo de permanencia en el 
país, además de otras circunstancias.

Se podrá contratar a una persona que se encuentre 
en España sin permiso, pidiendo una autorización de 
residencia temporal por arraigo:

Existen dos tipos de arraigo

  Arraigo laboral: podrán obtener una autoriza-
ción las personas  extranjeras que acrediten la 
permanencia continuada en España durante un 
periodo mínimo de dos años, siempre que carez-
can de antecedentes penales en España y en su 
país de origen, y que demuestren la existencia 
de relaciones laborales cuya duración no sea in-
ferior a un año. A los efectos de probar la rela-
ción laboral, la interesada deberá presentar una 
resolución judicial que la reconozca o la resolu-
ción administrativa confirmatoria del acta de in-
fracción de la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social que la acredite. Por tanto deberás denun-
ciar a quien te emplea y que haya sentencia y 
condena. Por ello, esta solicitud de arraigo no es 

muy utilizada, además de hacer la demanda de-
bes esperar el tiempo que tarde el juicio.

  Arraigo social: acreditado por la permanencia 
continuada en España durante un periodo míni-
mo de tres años, siempre que:

•  No tengas antecedentes penales en España ni en tu 
país de origen.

• Tengas un contrato de trabajo firmado por la perso-
na extranjera y quien te emplea en el momento de 
la solicitud cuya duración no sea inferior a un año y 
por jornada completa.

•  Puedas acreditar vínculos familiares con otras per-
sonas extranjeras residentes, o bien presentes un 
informe que acredite tu inserción social, emitido 
por el ayuntamiento en el que tengas tu domicilio 
habitual.

La concesión de la autorización de residencia temporal 
por arraigo, con excepción de la que se concede a los 
menores de edad, llevará aparejada una autorización 
de trabajo en España (por ello se debe acompañar con 
el contrato de trabajo). En la misma situación se en-
contrarán las personas a las que se les haya concedi-
do la condición de refugiado/a y de asilado/a.
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VISADO

Autorización que permite a la per-
sona extranjera entrar en el terri-
torio español. Dependiendo del fin 
para el que se desea venir a Espa-
ña, el tipo de visado que se nece-
sita variará: visado de tránsito, de 
residencia, de residencia y trabajo, 
de estudios y de búsqueda de em-
pleo. Generalmente tiene forma 
de etiqueta que se adhiere a una 
de las páginas del pasaporte, o del 
documento de viaje o, en su caso, 
en documento aparte.

Debe ser solicitado y tramitado en 
el Consulado de España del país 
de origen de la persona extranjera 
antes de la entrada a España.

TARJETA DE IDENTIDAD DE 
EXTRANJERO/A

Es el documento destinado a iden-
tificar a la persona extranjera a los 

efectos de acreditar su situación 
legal en España. Se debe pedir 
personalmente en el plazo de un 
mes desde la entrada en España o 
desde que se te conceda la autori-
zación de residencia.

NIE
Es el número de identificación de 
personas extranjeras, que les es 
asignado tanto a las personas co-
munitarias como extracomunita-
rias que tengan autorización para 
residir en España.

Caso especial de contratación 
de trabajadoras/es nacionales 
de Rumanía y Bulgaria
El 1 de enero de 2007 se hizo efecti-
va la adhesión a la Unión Europea 
de Rumanía y Bulgaria como paí-
ses miembros de pleno derecho, 
incorporación para la que España 
ha  probado un período transitorio 
de dos años. Dicha moratoria afec-
ta exclusivamente a las personas 

rumanas y búlgaras que deseen 
tener una autorización de residen-
cia para trabajar por cuenta ajena.

Por tanto, AUTORIZACIÓN QUE 
DEBEN solicitar las personas de 
Rumania y Bulgaria según su si-
tuación administrativa previa:

•  La persona extranjera comuni-
taria se encuentra en Rumania o 
Bulgaria:
Autorización de residencia y 
trabajo por cuenta ajena ini-
cial

•  La persona extranjera comuni-
taria se encuentra residiendo en 
España y posee una autorización  
de residencia:
Autorización de residencia y 
trabajo por cuenta ajena ini-
cial

•  La persona extranjera comuni-
taria (perteneciente a países de 
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la Comunidad Europea) se encuentra residiendo en 
España y posee una autorización de trabajo y resi-
dencia: 
Ninguna

A partir del 1 de enero de 2009 tendrán los mismos 
derechos que cualquier otra persona europea comu-
nitaria.

LA REAGRUPACIÓN FAMILIAR

La reagrupación familiar es un derecho de las perso-
nas extranjeras que viven en España, reconocido por 
la ley, que puede solicitarse cuando se haya renova-
do al menos una vez la autorización de residencia y 
trabajo.

Es posible reagrupar al cónyuge, los hijos e hijas (in-
cluyendo por adopción) y los ascendientes (padre 
o madre) de la persona reagrupada o del cónyuge 
cuando estén a su cargo. También pueden ser reagru-
padas las personas menores de edad (-18 años) y con 
discapacidad, cuando la persona extranjera sea su 
representante legal.
La reagrupación se producirá si quien reagrupa de-
muestra que posee un alojamiento adecuado y me-
dios de subsistencia suficientes para atender a la 

familia. Es necesario un informe de los servicios so-
ciales. 

El procedimiento a seguir

•	 Solicitar una autorización de residencia por reagru-
pación familiar a favor de los miembros de su fami-
lia que deseen reagrupar. Para ello, deberán aportar 
la prueba de que disponen de un alojamiento ade-
cuado y de los medios de subsistencia suficientes 
para atender las necesidades de su familia una vez 
reagrupada.

•	 Podrán ejercer el derecho a la reagrupación en Es-
paña de sus familiares cuando hayan residido le-
galmente un año y hayan renovado su permiso.

•	 Si se resuelve favorablemente la solicitud, la auto-
ridad competente expedirá a favor de las personas 
reagrupadas la autorización de residencia, cuya du-
ración será igual al periodo de validez del permiso 
de quien está reagrupando. Es un permiso depen-
diente y vinculado a quien reagrupa. Por ello reco-
mendamos, en la medida de lo posible, solicitar 
una modificación a permiso de residencia de traba-
jo por cuenta ajena, para lo cual se ha de adjuntar 
un contrato de trabajo.
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Trata de personas

Permiso en caso de ser víctima 
de trata de personas.
Existe un artículo en la Ley de 
Extranjería que permite a las per-
sonas que ejercen prostitución y 
están sometidas a mafias de ex-
plotación sexual, obtener el per-
miso de residencia y de trabajo si 
denuncian a las personas que las 
introdujeron ilegalmente en terri-
torio español. Esta norma se com-
plementa con el Artículo 45.5 del 
reglamento de dicha ley que esta-
blece la posibilidad de obtener un 
permiso de residencia temporal 
por circunstancias excepcionales 
en los siguientes términos:

Artículo 45.5. Sin perjuicio de 
lo establecido en los apartados 
anteriores, se podrá conceder 
una autorización a las personas 
que colaboran con las autori-

dades administrativas, poli-
ciales, fiscales o judiciales, 
o cuando concurran razones de 
interés público o seguridad na-
cional que justifiquen la nece-
sidad de autorizar su residencia 
en España. A estos efectos, di-
chas autoridades podrán instar 
a los organismos competentes la 
concesión de la autorización 
de residencia o de residencia 
y trabajo a la persona que se 
encuentre en estos supuestos.

Queremos valorar positivamen-
te la existencia de un permiso 
que beneficiaría a mujeres que 
se pueden encontrar en situación 
de control de explotación sexual, 
pero tenemos que contarte que 
en la realidad este tipo de permi-
so no ha tenido un gran éxito, ya 
que está condicionado, entre otras 
cosas, a la obligación de la víctima 
de denunciar y a los resultados 

de esa denuncia. En algunos ca-
sos no se aplica porque la mujer 
no lo sabe y/o no lo solicita, por-
que el Ministerio Fiscal no inicia el 
trámite o porque las instituciones 
no encuentran a la mujer cuando 
finaliza el juicio penal.

Además debemos comentar que 
no existen políticas públicas uni-
ficadas respecto a una atención 
integral a las mujeres víctimas de 
trata. La normativa de extranjería 
no dice nada y el programa de 
protección de testigos no tiene en 
cuenta la especificidad de la situa-
ción de las mujeres.

Por eso (y a nuestro pesar), de-
bemos señalarte que este tipo de 
permisos se otorgan en muy po-
cas ocasiones, como lo demuestra 
un estudio que señala que en el 
período entre abril de 2000 hasta 
abril de 2004 sólo se habían otor-

Permisos excepcionales vinculados a violencias de género
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gado este tipo de permiso a 48 mujeres, mientras po-
licialmente se desarticularon -o eso nos dicen-  mul-
titud de mafias.

El estudio citado es de Ruth Mestre, Jornades 
del Observatori DESC con título Drets socials 
i dones en la globalització. Per una nova ciu-
tadania en Barcelona. 10 y 11 mayo de 2005.

En cualquier caso, es imprescindible siempre 
la asistencia de un/a abogado/a que intente 
y gestione la obtención de los permisos.

Violencia afectivo-sexual

Permiso en caso de ser víctima de violencia de 
género por parte de tu pareja o situación aná-
loga (lo más parecida posible)

El mismo Reglamento de la Ley de Extranjería, antes 
citado para el caso de colaboración con la justicia, 
establece la posibilidad de obtener un permiso de re-
sidencia (no de trabajo, a menos que acompañes un 
contrato de trabajo) en caso de ser víctima de una 
situación de violencia de género. No obstante, la nor-
mativa solicita una «sentencia condenatoria» para 
su petición, lo que en la práctica reduce bastante las 

posibilidades de obtener el permiso. Además, el he-
cho de solicitarle a la víctima un contrato de trabajo 
para tener un permiso de trabajo, es un requisito que 
no tiene en cuenta el aislamiento y la dependencia 
emocional y/o económica que la mujer puede haber 
tenido respecto de su agresor.
 
En todo caso, debemos señalar la modificación que 
introdujo la Ley Integral contra la violencia de género, 
en el sentido de establecer que no será necesario que 
las víctimas de violencia de género acrediten previa-
mente carecer de recursos cuando soliciten defensa 
jurídica gratuita especializada, que se les prestará de 
inmediato, sin perjuicio de que si no se le reconoce 
el derecho a gratuidad, deberán pagar los honorarios 
al abogado/a que intervino.
Lo que hace esta mejora legal es dar más agilidad al 
nombramiento de una asistencia jurídica especializa-
da a una mujer víctima de violencia de género, pero 
no le asegura su gratuidad. Por tanto, las mujeres 
víctimas de trata o de violencia de género ven cómo, 
por una parte, se crea un permiso o se agiliza el nom-
bramiento de una abogado/a para asesorarlas, pero 
la realidad es que el derecho se queda bastante corto 
a la hora de dar verdaderas garantías que protejan 
a las mujeres y les ayuden a salir de la situación de 
violencia que están padeciendo.
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Prestación universal

La Constitución Española 
consagra el derecho a la 

protección de la salud, 
que en la práctica se 
concreta en la pres-
tación sanitaria uni-
versal y gratuita. 

Sin embargo, 
para poder ac-
ceder a ella ne-

cesitas tener tu 
tarjeta sanitaria.

Tarjeta sanitaria

La tarjeta sanitaria es el 
documento que iden-
tifica y acredita a una 
persona como usuaria 
de la Seguridad Social. 
Es indispensable para 
recibir asistencia sani-

taria no urgente. La asistencia de 
urgencia se puede recibir sin tarje-
ta pues prima el derecho a la vida, 
si bien a la salida te pasan la factu-
ra de los servicios prestados (que 
por cierto, generalmente, puedes 
anular presentando a posteriori la 
tarjeta sanitaria).

La solicitud puede ser diferente 
según la comunidad autónoma, 
en algunas el trámite es más com-
plicado que en otras. La tarjeta sa-
nitaria se puede pedir acudiendo 
al Centro de Salud más próximo a 
tu domicilio. 
Los documentos que te piden en 
la mayoría de los casos son: tu 
empadronamiento, algún docu-
mento identificativo (Pasaporte, 
NIE,  DNI o fotocopia del libro 
de familia cuando se trate de un 
menor de 14 años) y número de 
seguridad social si has trabajado 
dada de alta. 

De todas formas, consulta antes y 
conoce bien tus derechos que va 
muy bien estar informada ante la 
recepción del Centro de Salud.

Salud reproductiva 

Los tres supuestos o circunstan-
cias en las cuales se despenaliza el 
aborto (no se castiga como delito) 
y que deben ser fehacientemente 
acreditadas, según el Artículo 417 
bis del Código Penal, son:

• Que el embarazo suponga un 
grave peligro para la vida o por 
la salud física o psíquica de la 
mujer embarazada.

• Que el embarazo sea conse-
cuencia de una violación. 

• Que se suponga que el feto ten-
drá que nacer con graves taras 
físicas o psíquicas.

Derechos a la salud
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Ley de reasignación de sexo y cambio de DNI

Es la solicitud para el cambio de sexo en tu partida 
de nacimiento y por lo tanto en tu DNI y pasaporte 
sin pasar por quirófano para modificar tus órganos 
sexuales.

Pueden solicitarlo personas mayores de edad de nacio-
nalidad española. Si eres extranjera y vas a solicitar la 
nacionalidad española puedes pedir que se te adjudi-
que el sexo adecuado en el mismo expediente.

Debes presentar la solicitud y los informes mé-
dicos en el Registro Civil que corresponde a tu 
empadronamiento. Los informes médicos que 
debes presentar dependen de cada caso, prin-
cipalmente de si has realizado una operación 
de reasignación de sexo. Si no es tu caso, debe-
rás certificar por un médico o psicólogo clínico el 
diagnóstico de transexualidad y el tratamiento de al 
menos dos años para adecuar tu físico a tu sexo.

Nosotras te recomendamos llamar al Registro Civil 
correspondiente y a alguna de las asociaciones de 
apoyo al colectivo transexual para obtener los deta-
lles según tu caso y resolver las dudas antes de la 
solicitud.

Transexualidad
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 Estado español

ANDALUCÍA

APDHA  Asociación Pro Derechos Humanos de Andalucía 
C/ Blanco White, 5, 41018 Sevilla
Tel: 95 453 62 70/ 618 93 25 18                      
acien@andaluciajunta.es
www.apdha.org

AMEP Asociación de mujeres que ejercen la prostitución de 
Sevilla 
C/ Santa Clara, 80, 41002 Sevilla 
Tel: 95 490 52 72 
amep@mujeresprogresistas.org

ARAGÓN

Comisión ciudadana anti-sida de Aragón 
C/ Pignatelli, 53, 50004  Zaragoza 
Tel: 97 643 81 35 
Fax: 97 643 51 07 
antisida@supervia.com

BALEARES

Casal Petit - Religiosas Oblatas
C/ Martín Feliu nº 9 A Bajos, Palma de Mallorca 
Tel: 97 172 27 07

Nuestros datos

Recursos

GENERA  Asociación en defensa de los derechos de las mujeres
C/ Espalter,  8  - 1ª 1ª, 08001 Barcelona
Tel: 93 329 60 43 / 687 42 63 64 / 678 71 55 69
genera@genera.org.es
www.genera.org.es
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ALAS - Asociación de lucha anti-sida de Baleares
Plaça Cardenal Reig, 4, 1ero A, 07004 Palma de Mallorca
Tel: 97 171 44 88 
Fax: 97 146 62 18 
alas@alas-baleares.com 
www.alas-baleares.com

ALAS - Asociación de lucha anti-sida de Baleares
C/ Madrid nº 58, 1º b  07800  Ibiza 
Tel: 97 131 23 57 / 680 73 03 03 
Fax: 97 131 23 57 
ibiza@alas-baleares.com 
www.alas-baleares.com

CANARIAS

Centro Lugo Religiosas Oblatas
C/ Aguadulce, 50-2º 35004 Las Palmas de Gran Canaria
Tel: 92 824 67 61 / 92 824 20 78

La Casita - Religiosas Oblatas
C/ Carmen Monteverde - Edif. Monteverde, local 8, 38003 
Santa Cruz de Tenerife 
Tel: 92 224 63 36
Fax: 92 224 63 36

Médicos del Mundo
C/ Febrian, 64 1º 35003 Las Palmas de Gran Canaria 
Tel: 92 836 71 00 
Fax: 92 836 29 66 
canarias@medicosdelmundo.org 
www.medicosdelmundo.org

CANTABRIA

Anjana - Religiosas Oblatas
C/ Garmendia, 1, 1º izq. 39008 Santander
Tel: 94 231 30 50

ACCAS (Asociación cántabra anti-sida)
C/ Cuesta del Hospital, 5 bajos 39008 Santander
Tel: 94 231 32 32

CASTILLA- LEON

Centro Tamar - Centro Albor - Religiosas Oblatas
C/ Rondilla de Santa Teresa nº 1, 2ª  Valladolid
Tel: 98 325 01 48
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CATALUÑA

Ámbit Prevenció - Ámbit Dona
C/ San Rafael, 16, bajos, 08001 Barcelona
Tel: 93 317 70 59 
ambitdona@ambitprevencio.org
www.ambitprevencio.org

CTC- Colectivo de Transexuales de Cataluña
www.transsexualitat.org 

El Lloc de la Dona - Oblatas 
Avenida Drassanes, 27, bajos, 08001 Barcelona 
Tel: 93 441 28 09
llocdeladona1@telefonica.net

LICIT
Centro Cívico Pati Limona
C/ Regomir, 3, 08002 Barcelona
Tel: 669 54 41 48
licit8@yahoo.es

Actúa Vallés - Actuem
C/ Passeig Gaudí, 31 08203 Sabadell
Tel: 93 727 19 00
Fax: 93 725 01 11
C/ Menéndez Pelayo, 65 08223  Terrassa
actuava@actuava.org
www.actuava.org

STOP SIDA
C/ Muntaner, 121 Entlo.1ª Barcelona
Tel: 902 10 69 27
stopsida@stopsida.org 
www.stopsida.org

Programa Carretera - Hospital de Calella
Sant Jaume, 209-2, 08370, Calella
Tel: 659 90 95 97

ACAS Girona
C/ Bellmirall, 4, 1ero, 17004 Girona
Tel: 97 221 92 82
Fax: 97 241 03 35
acasgi@colon.net
www.gencat.net/entitats/acas
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Asociación anti-sida de Lleida 
C/ Lluís Besa 17, bajos, 25002 Lleida
Tel: 97 326 11 11

Asociación La Llum del Bages
C/ La Culla, s/n. Edificio Cesam, 08240 Manresa
Tel: 655 38 95 46

COMUNIDAD DE MADRID

Hetaira Colectivo en defensa de los derechos de las 
prostitutas
C/ Plaza del Callao, 1, piso 6, puerta 9, Madrid
Tel: 91 523 26 78 
hetaira@colectivohetaira.org. 
www.colectivohetaira.org

Transexualia Asociación española de transexuales
C/ Barquillo 44 2º izq. 28000 Madrid
Tel: 639 28 22 33 
info@transexualia.org
www.transexualia.org 

Fundación Triángulo
C/ Eloy Gonzalo, 24, 1º 28010 Madrid.
Tel: 91 593 05 40
salud@fundaciontriangulo.es
www.fundaciontriangulo.es

Asociación Universida
C/ Avenida de los andaluces 26, 28029 Madrid - Vallecas 
Tel: 91 778 49 95 / 669 79 47 37 
Fax: 91 314 87 86 
universida@correo.cop.es 
www.universida.comtenidos.com

COMUNIDAD VALENCIANA

Col·Lectiu Lambda 
C/ Sant Dionís, 8-1, 46003 Valencia
Tel: 96 391 20 84
comunicacio@lambdavalencia.org 
www.lambdavalencia.org

EXTREMADURA

APRAMP (Asociación para la atención, prevención 
y reinserción de la prostituta)
Tel: 92 425 88 26
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GALICIA

Centro Vagalume Religiosas Oblatas 
C/ Rua das Oblatas nº5 B Santiago de Compostela
Tel: 98 158 55 15

Centro Alumar - Religiosas Oblatas
Plaza Sagrado Corazón nº5 3º izq. Orense
Tel: 98 824 46 50

Centro o Menser - Religiosas Oblatas 
C/ Baterías, 2-4, 1º 15401 Ferrol
Tel.: 98 135  85 62

Casco - Comité ciudadano anti-sida de La Coruña 
C/ Padre Sarmiento, 24 Bajos 15005 La Coruña 
Tel: 98 114 41 51 
Fax: 98 114 41 51 
comitecasco@mixmail.com

LA RIOJA

Centro de día Cáritas (gestionada por las Religiosas Oblatas) 
C/ Sagasta, 25, 2º 26001 Logroño
Tel: 94 126 12 19

Comisión Ciudadana Anti-Sida de La Rioja
C/ Doce Ligero de Artillería, 37 1ºF 26004 LOGROÑO
Tel.: 94 125 55 50

MURCIA

Comité de Apoyo a las trabajadoras del sexo CATS  
C/ Sagasti, 23, entresuelo, 30005 Murcia 
Tel: 96 828 06 27 / 699 69 61 19
asociacioncats@mailpersonal.com

NAVARRA

Comisión ciudadana anti-sida  de Navarra
C/ Calderería, 16 bajos, 31001 Pamplona  
Tel: 94 821 22 57 
ccasn@pangea.org 

Centro Betania - Cáritas Diocesana 
C/ San Antón, 8 4º
31001 Pamplona
Tel.: 94 822 63 75
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Sare
C/ Larraina, 13 B 31011 Pamplona  
Tel: 94 817 72 44 
Fax: 94 817 27 86 
sare@pangea.org

PAÍS VASCO

Comisión ciudadana anti-sida de Biskaia
C/ Bailén, 4-6 lonja 48003 Bilbao  
Tel: 94 416 00 55 
Fax: 94 416 03 07 
bizkaisida@euskalnet.net 
www.antisidabizkaia.org

Asociación ASKABIDE
C/ Las Cortes, 4, Lonja 48003 Bilbao
Tel: 94 416 48 28

Centro Aukera
C/ Isabel II, nº7, Principal puerta 3, 20011 Donostia
San Sebastián
Tel: 94 345 77 38

Europa

FRANCIA

Cabiria
Acción de Salud Comunitaria con las Personas que se 
Prostituyen, funciona desde 1993 
BP 1145 69203 cedex 01 Lyon 
Tel: (00 33) 04 78 30 02 65 / Fax: (00 33) 04 78 30 97 45  
cabiria@wanadoo.fr
www.cabiria.asso.fr 

Griselidis
Asociación de Salud Comunitaria
14, rue Lafon, 31000  Toulouse 
Tel: (00 33) 05 61 62 98 61 / Urgencias: (00 33) 06 71 59 27 36
association@griselidis.com
www.griselidis.com
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Femmes Publiques 
Organización feminista pro-sexo, tiene su sede en París
www.agirprostitution.lautre.net

REINO UNIDO

Unión Internacional de Trabajadoras del Sexo. Gran Bretaña
Thorne House 152 Brent Street, NW4 2DP, Londres  
Tel: (00 44) 794 689 7770 
branch_secretary@iusw.org
www.iusw.org

SCOT-PEP 
70 Newhaven Road, Leith, EH6 5QG, Edimburgo
Tel: (00 44) 131 622 7550    
Fax: (00 44) 131 622 7551 
voice@scot-pep.org.uk 
www.scot-pep.org.uk 

Países Bajos

El Hilo Rojo  (De Rode Draad)
Organización fundada en 1985
Kloveniersburgwal 47, 1011 JX Amsterdam 
Tel: (00 31) (0) 20 – 6243366 / Fax: (00 31) (0) 20 6200383  
info@rodedraad.nl 
www.rodedraad.nl

Rumanía

ARAS - the Romanian Association a nst AIDS 
Intrarea Mihai Eminescu, 5, sector 2 
Tel: (00 40) 21 210 20 77 Fax: (00 40) 21 210 07 71 
aras@arasnet.ro 
www.arasnet.ro 

Alemania

Doña Carmen
Asociación en favor de los derechos sociales y políticos de 
las prostitutas 
Elbestraße 41, 60329 Frankfurt
Tel/Fax: (00 49) /0/ 69 / 7675 2880 
www.donacarmen.de

Hydra
Organización autónoma para prostitutas, fundada en 1980 
Köpenicker Str. 187-188, 10997 Berlín 
Tel: (00 49) 0 30-6 11 00 23 / Fax: (00 49) 0 30-6 11 00 21 
kontakt@hydra-ev.org 
www.hydra-ev.org/
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Italia

Comitato per i Diritti Civili delle Prostitute (CDCP) 
Asociación italiana fundada por prostitutas en 1982
Casella Postale 67  33170 Pordenone
Tel: (00 39)  0434 551868  
info@lucciole.org 
www.lucciole.org

Suiza

Aspasie
Apoyo y prevención en el área de trabajo del sexo  
Fundada por Griselidis Real.
Rue de Monthoux 36- 1201 Ginebra  
Tel: (00 41) 022 732 68 28
aspasie@aspasie.ch
www.aspasie.ch

Bélgica

Espace P… 
116, rue des Plantes 1030 Bruselas (sede en varias ciudades) 
Tel / Fax: (00 32) 02/219 98 74  
espacepbxl@gmail.com
www.espacep.be

Suecia

Sexarbejde
Organización de prostitutas suecas
www.sexarbejde.dk

SANS
Red entre trabajadoras sexuales y sus aliadas en Suecia
info@sans.nu
www.sans.nu

Otras

Américas (sures, nortes  y centros)

GAPA 
Grupos de Apoyo de Prevención del Sida,  San Pablo, Brasil
www.gapadf.org.br

Asociación de Trabajadores Sexuales; Miluska, Vida y Dignidad 
Av. Lima 117, Chorrilos, Perú
Tel: (00 51) 388 6497 /  (00 51) 9565 1094 
miluskavidaydignidad@yahoo.es 
http://miluskavidaydignidad.iespana.es/
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AMMAR
Asociación de Mujeres Meretrices de Argentina, 
creada en 1994
Piedras 1067, Cuidad Aut. de Buenos Aires C1070AAU, 
Buenos Aires, Argentina
Tel: (00 54 11) 4307 8100 / 4342 0574
nacional@ammar.org.ar
www.ammar.org.ar 

Stella
2065, rue Parthenais, suite 404, 2K 3T, Montréal, Canadá
Tel: (001) 514 285 8889  
stellappp@videotron.ca 
www.chezstella.org

Beijo da rua
www.beijodarua.com.br

Asia

ZI TENG
P.O.Box: Post Office Headquarters P.O.Box 7450,  
Hong Kong, China
Tel: (00 852) 2332 7182  Fax: (00 852) 2390 4628 
ziteng@hkstar.com 
www.ziteng.org.hk

Empower Patpong
PO BOX 1065 Silom, 10504, Bangkok, Tailandia 
(sede en varias ciudades) 
Tel / Fax: (00 66) 82 2369272 
badgirls2empowerfoundation.org 
www.empowerfoundation.org

DURBAR 
12/5 Nilmoni Mitra St, Kolkata, West Bengal, PIN 700006, 
India (sede en varias ciudades) 
Tel: (00 91) 33 2530 3148 
dm_sc@sify.com 
www.durbar.org

África

SWEAT
Sex Worker Education And Taskforce
41 Salt River Rd, Salt River, 7915, Cape Town, Sudáfrica
Tel: (00 27) 21 448 7875 Fax: (0027) 21 448 7857       
www.sweat.org.za
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Danaya So
BPE: 62 Rue 14 Porte 1220, Bamako, Mali 
(sede en varias ciudades)
Tel: (00 223) 221 53 21      
danayaso@danayaso.org
www.danayaso.org

Sex Work Alliance of Nigeria (SWAN) 
38 Awolowo Street, G.P.O. Box 592, Umuahia, Abia State, 
Nigeria 
Tel / Fax: (00 234) 88 222637 
sexworknigeria@onebox.com

Oceanía

Scarlet Alliance
Australian Sex Workers Association
Level 2, 349 Crown Street, Surry Hills, Sydney, Australia
Tel: (00 61) 02 9326 9455 Fax: (00 61) 02 93269870
info@scarletalliance.org.au
www.scarletalliance.org.au

Colectivo de Prostitutas de Nueva Zelanda (NZPC)
Formado en 1987 
202 Willis St, PO Box 11-412, Manners St, Wellington, 
N. Zelanda (sede en varias ciudades) 
Tel:  (00 64) 04 382 8791  Fax: (00 64) 04 801 5690 
info@nzpc.org.nz 
www.nzpc.org.nz

Alianzas Internacionales:

Comité Internacional por los Derechos de las Trabajadoras del 
Sexo en Europa 
ICRSE. Se funda en 2004 y tiene su sede social en Holanda. 
P.O. Box 51319, 1007 EH, Amsterdam 
Tel: (00 31) (0) 20 693 1300
www.sexworkeurope.org

TAMPEP Internacional Foundation
Red internacional, creada en 1993, que opera en 24 países 
europeos. Sede en Holanda.
Oboplein, 4, 1094RB Amsterdam
Tel: (00 31) 20 692 69 12 Fax: (00 31) 20 608 00 83
info@tampep.eu
www.tampep.com
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RED TRASEX
Red de trabajadoras sexuales de Latinoamérica y Caribe
foro@redtrasex.org.ar
www.redtrasex.org.ar

Internacional Prostitutes Collective
Trabaja desde 1975 por la no criminalización de las 
trabajadoras del sexo y sus familias. Cuenta con 
delegaciones en Londres (Gran Bretaña) y en San Francisco 
(Estados Unidos).

Crossroads Women’s Centre 
230a Kentish Town Road, NW5 2AB, Londres 
Tel: (00 44) 20 7482 2496 Fax: (00 44) 20 7209 4761
ecp@allwomencount.net

Crossroads Women’s Centre 
PO Box 14512, SF, CA 94114, San Francisco  
Tel/Fax: (00 1) 415-626 411 
sf@crossroadswomen.net 
www.allwomencount.net

 Otros recursos:

Lista de correo Industria del Sexo
La lista “Industria del Sexo” va dirigida a personas que ya tienen algún trabajo relacionado como personas trabajadoras 
sexuales,  personal de ONG, investigadores/as y personal sanitario,  miembros de asociaciones de migrantes o de 
gobiernos. Está pensada para compartir informaciones, contactos, tácticas y dudas. Se escribe en cualquier idioma romance 
(castellano, italiano, portugués etc.) 
Si tienes interés en participar, contacta a Laura Agustín: laura@nodo50.org

Sex Workers’ International Media Watch (SWIMW)
Organización internacional con el objetivo de observar y dar respuesta a los medios de comunicación.  ¡La más extensa lista 
de enlaces sobre prostitución que hayamos visto!
www.swimw.org
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PIC - De Wallenwinkel
Ofrece a sus visitantes todo tipo de información útil sobre el trabajo sexual en el barrio rojo de Ámsterdam. Venden todo tipo 
de material de organizaciones de prostitutas de muchos países del mundo.
Enge Kerksteeg 3, 1012 GV Amsterdam 
Tel: (0031) (0)20  420 73 28        
pic@pic-amsterdam.com
www.pic-amsterdam.com

Asociaciones de apoyo a personas transexuales

Asociaciones de lesbianas, gays, transexuales y 
bisexuales pertenecientes a la FELGT

AET Transexualia - Asociación Española de Transexuales 
http://www.transexualia.org

ALEGA - Asociación de lesbianas y Gays de Cantabria 
http://www.alega.org

ALEGAVA - Asociación de Lesbianas y Gays de Valladolid
http://www.alegava.tk
 
ARCADIA - Colectivo de Gays, Lesbianas, Transexuales y 
Bisexuales de Cádiz
http://www.redasociativa.org/arcadia/
 

ARCO IRIS - Grupo de Lesbianas de las Islas Baleares
http://www.arcoiris-lesbos.com
 
BEN AMICS - Agrupación Gay y Lesbiana de las Islas 
Baleares
http://www.benamics.com
 
BOLOBOLO - Colectivo de Lesbianas y Gays de Toledo
http://www.bolobolo.org
 
CGLI - Colectivo Gay, Lésbico  y Transexual de Ibiza y  
Formentera
http://www.tgli.org
 
COGALE - Colectivo GLBT de León
http://www.cogale.org
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COGAM - Colectivo de lesbianas, Gays, transexuales y 
bisexuales de Madrid
http://www.cogam.org
 
GAMÁ - Colectivo de Lesbianas, Gays, Transexuales y 
Bisexuales de Canarias
http://www.colectivogama.com
 
GEHITU – Asociación de Gays y Lesbianas del País Vasco
http://www.gehitu.net
 
GUIRIGAY - Colectivo de Lesbianas, Gays y Transexuales 	
del Corredor de Henares
http://www.guirigay.org
 
GYLDA - Asociación de Gays y Lesbianas de Aquí - La Rioja
http://www.gylda.org
 
HALEGATOS - Club Deportivo Gay de Madrid
http://www.halegatos.com
 
IGUALES - Asociación por los  Derechos de Gays, Lesbianas, 
Bisexuales y Transexuales de Castilla  y León
http://pagina.de/iguales
 

JERELESGAY - Asociación de lesbianas, Gays, transexuales y 
bisexuales de Jerez
http://jerelesgay.patalata.net
 
LEGAIS - Colectivo de Lesbianas, Gays, Bisexuales y 
Transexuales de Vigo
http://www.legais.org
 
MILHOMES - Asociación de Gays, Lesbianas, Bisexuales y 
Transexuales de La Coruña
http://www.milhomes.org
 
NOS Granada - Asociación Andaluza de Lesbianas y Gays
http://www.asociacionnos.org
 
OJALÁ - Grupo Gay-Lésbico de Málaga
http://www.ojalamalaga.com
 
RQTR - “Erre que te Erre”. Asociación de Lesbianas, Gays, 
Bisexuales y Transexuales de la Universidad Complutense de 
Madrid
http://www.rqtr.org
 
XEGA - Xente Gay Astur
http://www.xega.org
 
FELGT - Federación Estatal de Lesbianas, Gays y Transexuales
http://www.felgt.org
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Transexualidad: 

GIGT - Grupo de Identidad de Género y Transexualidad del 
Colectivo Lambda de Valencia.
http://www.gigt.org
 
Web de Carla Antonelli - Portal de referencia por  las 
personas transexuales, con actualidad, información, 
documentación...
http://www.carlaantonelli.com
 
European TransGender Network - Red Europea de 
Asociaciones de Personas Transexuales.
http://tgeu.net
 
Grupo de Transexualidad de Decide-T 
El Grupo de Transexualidad, que fue  creado por y para 
transexuales, está integrado en  la asociación DecideT de 
lesbianas, gays, bisexuales  y transexuales de Alicante.
http://trans.decidet.org

Dónde puedo hacerme la prueba del VIH
Dónde puedo hacerme la prueba del VIH 
ANDALUCÍA

Algeciras  
Consulta de Enfermedades de transmisión sexual 
C/ Núñez de Balboa s/n 11200 Algeciras 
Tel: 95 600 49 04  
Horario de atención: de lunes a viernes de 08:30 a 09:00 hs.  
Con cita previa. Resultados en 3 días.  

Málaga  
Unidad Promoción de Apoyo a la Salud (UPAS)  
Centro de Salud de La Victoria 1º planta C/ Chávez s/n Málaga 
Tel: 95 130 85 05  
Horario: lunes y jueves de 16:00 a 19:00 hs. 
y martes y miércoles de 10:00 a 13:00 hs. 
Con cita previa. Resultados en 8 días.  

ARAGÓN

Zaragoza 
Unidad de apoyo psicosocial 
Ramón y Cajal 68 puerta 104 Zaragoza 
Tel: 97 671 52 66 / 97 643 99 88  
Horario: de lunes a viernes de 08:00 a 9:00 hs.                                                                                                           
Sin cita previa. Resultados en 8 días.
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ASTURIAS

Oviedo 
Unidad de ETS del Hospital Monte Naranco 
Av. Dres Fernández Vega 107, 33012 Oviedo 
Tel: 98 510 69 00 / 98 510 45 28 
Horario: de lunes a viernes 15:30 a 19:00 hs.                                                                                                         
Con cita previa. Resultados en 2 semanas. 
Es difícil contactar telefónicamente.

CANARIAS

Santa Cruz de Tenerife  
C/ San Sebastián 75 38005 Santa Cruz de Tenerife 
Tel: 92 223 75 90  
Horario: de lunes a viernes de 08:30 a 14:00 hs.                                                                                                                    
Sin cita previa. 

Las Palmas de Gran Canarias
Cruz Roja Española 
Muelle Deportivo s/n 35003 Las Palmas 
Tel: 92 824 01 44  
Horario: de lunes a viernes 09:30 a 13:00 hs.                                                                                                                   
Sin cita previa. Resultados en 15 días. 

CANTABRIA

Santander 
Centro de Planificación Familiar “La Cagiga” 
Avda. Cardenal Herrera Oria s/n 39011 Santander 
Tel: 94 234 70 02  
Horario: de lunes a viernes de 08:30 a 14:30 hs. 
y jueves de 16:00 a 17:30 hs.                                                                            
Con cita previa. Resultados en 15 días.

CASTILLA LEÓN

Zamora 
Comité Ciudadano Anti-Sida de Zamora 
C/ Santa Clara nº 5, 1º derecha Zamora 
Tel: 98 053 43 82  
Horario: de lunes a viernes de 10:00 a 14:00 hs. 
y de 17:00 a 19:00 hs. Con cita previa. 

CATALUÑA

Barcelona 
Unidad de Infecciones de Transmisión Sexual. CAP Drassanes 
Avda. Drassanes 17-21 08001 BarcelonaTel: 93 441 46 12   
Horario: de lunes a viernes de 08:30 a 13:00 hs. 
y de 14:30 a 19:00 hs. Con cita previa. 
Resultados en 10 días. Es difícil contactar telefónicamente.  
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Actua Valles 
C/ Paseig Gaudí, 31 08203 Sabadell (Barcelona) 
Tel: 93 727 19 00                                                                                                                                      
Horarios: de lunes a viernes de 18:30 a 20:30 hs.                                                                                                                
Con cita previa. Prueba rápida. 
Resultados en 30 minutos. 

Lleida
Associació Antisida de Lleida 
C/ Lluis Besa, 17 Bx 25002 Lleida 
Tel: 97 322 12 12 / 97 328 81 69  
Horario: de lunes a viernes de 08:00 a 15:00 hs.
y de 16:00 a 20:00 hs. Con cita previa. Prueba rápida. 

Tarragona  
CAP II Tarragonès 
C/ Mallafré Guasch 4, 6ª planta 43005 Tarragona 
Tel: 977 92 04 00  
Horario: de lunes a viernes de 08:30 a 11:00 hs.                                                                                                             
Con cita previa. Resultados en una semana.                                                                                                       

EXTREMADURA

Cáceres / Badajoz 
Comité Ciudadano Anti-Sida de la Comunidad Extremeña. 
DETERMINE 
C/ Diego Mª Crehuet, 15 bajo izq. 10003 Cáceres 
Tel: 92 722 76 13  
Horario: miércoles de 17:00 a 21:00 hs. 
Un miércoles en Cáceres y el siguiente en Badajoz.                                                                                                                             
Con cita previa. Prueba rápida, resultados en 15 minutos. 

COMUNIDAD DE MADRID

Madrid
Programa de Prevención del SIDA/ETS del Ayuntamiento 
de Madrid  
C/ Montesa, 22, 28006 Madrid  
Tel: 91 588 51 42 / 91 588 51 41                                                                                                                                               
Horario: de lunes a viernes de 09:00 a 11:00 hs.                                                                                                                                       
Sin cita previa. Resultados en 15 días. 
 
Centro Municipal de Salud del Distrito Centro del 
Ayuntamiento de Madrid  
C/ Navas de Tolosa, 10, 28013 Madrid  
Tel: 91 588 96 60 / 91 588 96 61  
Horario: lunes y jueves de 9:30 a 10:30 hs.                                                                                                                                    
Sin cita previa. En una semana resultados.                             



111direcciones y datos útiles

CMS Centro Madrid Salud Joven  
Atienden a jóvenes de la zona Centro de Madrid 
hasta 24 años
C/ Navas de Tolosa, 8, 28013 Madrid 
Tel: 902 333 010 (1era cita) 91 588 96 77 (revisiones)  
Horario: de lunes a viernes de 09:00 a 20:00 hs. 
Sábados, domingos y festivos de 10:00 a 14:00 hs.                                                                                                                                              
Con cita previa. Resultados en 15 días. 
Prueba rápida en proceso de implantación. 

MURCIA

Murcia 
Consejería Sanidad - Unidad de Prevención 
y Educación Sanitaria sobre VIH  
Ronda Levante 11 Murcia 
Tel: 900 706 706  / 96 823 51 41                                                                                                                                             
Horario: de lunes a viernes de 09:00 a 14:00 hs.                                                                                                      
Con cita previa. Resultados en una semana. 

Cartagena 
Unidad de Prevención Diagnostico y Tratamiento de 
Enfermedades de Transmisión Sexual 
Plaza de San Agustín nº 3 Cartagena 
Tel: 96 832 66 75 / 96 832 66 66                                                                                                                                              
Con cita previa. Resultados en dos días. 

PAÍS VASCO

Álava 
Subdirección de Salud Pública de Álava
C/ Santiago 7, 01004 Álava Tel: 94 525 33 33  
Horario: miércoles de 8:30 a 10:30 hs.                                                                                                                          
Con cita previa, llamar por la mañana. 
 
Sidalava 
C/ Cuesta de San Francisco, 2, 1º 01001 Álava 
Tel: 94 525 77 66  
Horario: lunes, martes, jueves y viernes de 14:00 a 15:00 hs., 
miércoles de 18:00 a 19:30 hs.
Prueba rápida. Sin cita previa. 

Bilbao 
Servicio de ETS 
Plaza de Bomberos Etxaniz 1, 1º 48010 Bilbao 
Tel: 94 600 69 69                                                                                                                                               
Horario: de lunes a viernes de 8:15 a 09:15 hs.                                                                                                                           
Con cita previa. Resultados en 10 días.  
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Donosti
Subdirección de Salud Pública de Guipúzcoa
Plan de Prevención y Control del Sida 
Avda. de Navarra 4, bajos izda. 20013 San Sebastián 
Tel: 94 300 64 64  
Horario: de lunes a viernes de 8:00 a 9:30 hs.                                                                                                                            
Prueba rápida. Sin cita previa. 

COMUNIDAD VALENCIANA

Castellón  
CIPS Castellón 
Avda. del Mar 12 12003 Castellón 
Tel: 96 423 99 22                                                                                                                                               
Horario: de lunes a viernes de 09:00 a 10:30 hs. 
y martes de 09:00 a 12:30 hs.                                                                
Sin cita previa. 
Resultados en una semana resultados.

Valencia  
CIPS Valencia 
C/ San Lázaro s/n 46017 Valencia 
Tel: 96 317 04 40                                                                                                                                               
Horario: de lunes a viernes de 08:30 a 12:00 hs. 
Con cita previa, realizan analítica y prueba rápida. 
Resultados en una semana.



más...





115más...

Blog de Marien. 
www.prostitucion-visionobjetiva.blogspot.com

Página Web de Valérie Tasso. 
www.valerietasso.com

Blog de Miriam Blasco. 
www.eraputa.blogspot.com

Página Web de Annie Sprinkle.  
www.anniesprinkle.org

Página Web de Isabella Lund, de la organización Sexarbejde. 
www.isabellalund.com

Blogs y páginas personales
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Canciones

Se han dedicado muchísimas canciones y diversos textos literarios al tema. Nosotras simplemente añadimos a 
este manual, a modo de cierre, algunas letras a las que le tenemos especial cariño.

El himno de Liliana

Esta canción es de Liliana Felipe y a nosotras nos encanta, la compartimos contigo. 

No nos van a centavear. Himno a las trabajadoras sexuales independientes. 

No somos brujas, ni somos magas 
pero tampoco somos sirenas. 
Somos mujeres igual que todas 
somos nosotras y no cualquieras. 
Se nos antojan las mismas cosas 
que a todo el mundo y a los demás.  
 
Ya lo dijo la gran Sor Juana 
a quién más vamos a culpar... 
 
la que peca por la paga o el que paga por pecar, 
la que pica por la droga o el que droga por picar, 
la que todo el día le chinga o el que chinga por chingar, 
o la culpa que es culposa y no sabe a quien culpar. 
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No somos santas, ni somos cosas 
pero tampoco tan peligrosas. 
Somos mujeres de carne y hueso, 
tenemos esto, tenemos eso. 
Tenemos ganas entre otras cosas 
de mantener nuestra dignidad. 

Ya lo dijo la peor de todas 
a quién más vamos a culpar... 
La mujer porque se deja 
o el que deja a la mujer, 
la madrota porque explota 
o el padrote al explotar. 
La moral porque se dobla 
o el que dobla la moral 
o los socios de la sucia mentirosa sociedad. 
 
Que nos dejen libremente por las calles circular 
porque pase lo que pase no nos van a centavear 
porque de hoy en adelante nos haremos respetar, 
¡somos libres y queremos trabajar! 
porque todos los derechos nos los van a respetar, 
¡y que vivan las mujeres! ¡Viva nuestra libertad!

Puedes buscarla en las diversas páginas de la autora o en su disco «TAN CHIDOS»
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Manu

Manu Chao lleva mucho tiempo colaborando con las organizaciones de trabajadoras sexuales, hacia él todo 
nuestro reconocimiento, agradecimiento y cariño. Nosotras, a cambio, nos quedamos con su canción.

Me llaman calle
 
Me llaman calle, pisando baldosa 
la revoltosa y tan perdida 
me llaman calle, calle de noche, calle de día 
me llaman calle, hoy tan cansada, hoy tan vacía 
como maquinita por la gran ciudad 
 
Me llaman calle, me subo a tu coche 
me llaman calle de mi alegría, calle dolida 
calle cansada de tanto amar 
 
Voy calle abajo, voy calle arriba 
no me rebajo ni por la vida 
me llaman calle y ese es mi orgullo 
yo sé que un día llegará, yo sé que un día vendrá mi suerte 
un día me vendrá a buscar, a la salida un hombre bueno 
pa toda la vida y sin pagar, mi corazón no es de alquilar 
 
Me llaman calle, me llaman calle 
calle sufrida, calle tristeza de tanto amar 
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me llaman calle, calle más calle 
me llaman calle, siempre atrevida 
 
me llaman calle, de esquina a esquina 
me llaman calle bala perdida, así me disparó la vida 
me llaman calle del desengaño, calle fracaso, calle perdida 
me llaman calle la sin futuro 
me llaman calle la sin salida 
 
me llaman calle, calle más calle 
la de mujeres de la vida 
suben pa bajo, bajan para arriba 
como maquinita por la gran ciudad 
 
me llaman calle, me llaman calle 
calle sufrida, calle tristeza de tanto amar 
me llaman calle, calle más calle 
 
me llaman siempre, y  a cualquier hora 
me llaman guapa siempre a deshora 
 
me llaman puta, también princesa 
me llaman calle, es mi nobleza 
me llaman calle, calle sufrida, calle perdida de tanto amar 
 
me llaman calle, me llaman calle 
calle sufrida, calle tristeza de tanto amar 
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a la puri, a la carmen, carolina, bibiana, nereida, magda, marga,  
heidi, marcela, jenny, tatiana, rudy, mónica, maría, maría 
 
me llaman calle, me llaman calle 
calle sufrida, calle tristeza de tanto amar 
me llaman calle, me llaman calle 
calle sufrida, calle tristeza de tanto amar 
me llaman calle, me llaman calle 
calle sufrida, calle tristeza de tanto amar 
me llaman calle, me llaman calle 
calle sufrida, calle tristeza de tanto amar 

5 razones
si la vida te da más de cinco razones para seguir 
si la vida te da más de 5 rincones para dormir 
si la vida te da más de 5 millones para morir 
 
se fuerza la máquina de noche y de día 
se fuerza la máquina de noche y de día 
si la vida te da más de 5 cabrones para aguantar 
si la vida te da más de 5 lecciones para no seguir 
 
se fuerza la máquina de noche y de día 
se fuerza la máquina de noche y de día 
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me llaman calle, calle baldosa, la revoltosa, bala perdida 
me llaman calle, calle de noche calle de día 
no me rebajo ni por la vida 
me llaman calle  
la sin futuro, la sin salida 
me llaman calle, calle más calle 
la de las mujeres de la vida 
 
si la vida te da más de cinco minutos para gozar 
si la vida te da más de cinco minutos para olvidar 
se fuerza la máquina de noche y de día 
 
se fuerza la máquina de noche y de día 
se fuerza la máquina de noche y de día 
 
si la vida te da más de 5 razones para seguir 
si la vida te da más de 5 rincones para dormir 
se fuerza la máquina de noche y de día 
se fuerza la máquina de noche y de día 
se fuerza la máquina, se fuerza la máquina.
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Recorta 
por la línea 
punteada 
y tendrás 
un marcador 
para tu guía

Desde Genera pretendemos que 
puedas desarrollar tu trabajo 
de forma segura y profesional. 
Porque creemos que valorar tus 
conocimientos significa tomar 
el control de tu trabajo y, por 
lo tanto, mejorar una parte 
importante de tu vida.

Trabajes como trabajes, el 
objetivo es que lo hagas 
en las mejores condiciones 
posibles, cuidándote y contando 
con la información necesaria 
para decidir en cada ocasión. 
Este manual pretende -a 
través de la recopilación de 
recomendaciones hechas por 
compañeras trabajadoras del 
sexo- ayudarte a aumentar 
control de tu trabajo, de 
tu salud, de los tiempos, 
prácticas y situaciones de 
stress. La idea es que puedas 
consultarlo cuando busques un 
tema en concreto, o simplemente 
lo hojees por curiosidad.
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